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SESION OHDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA COIíVOCáTOF;IA POR LA COMISION MUNICI 
PAL PEHAIANENTE EL DIA 16 DE lilAYO DE 1952.

~ E ñ ” la” cíüdad” de” palma de Mal: orea, Capital de la  provincia de Baleares, 

siendoni la  hora trece del dia diez y seis de mayo de mil novecientos cin— 

cuenta y dos, se reúne en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial , 

bajo la  Presidencia del Alcalde acctal. Don Joaquín P, de Pu igdorfila ,la - 

eomisión Municipal Permanente con asistencia de los Sres. 1‘enientes de A l- 

calde Don Miguel Nadal Pont, Don Guillermo Aloy Salom, Don Jesiís Antich - 

Gil, Don Bartolomé Pizá Perrá, Don José Nadal Horrach, Don José Prau Juan 

el Interventor de Pondos Municipales Don Jaime Busouets y asistidos de mi, 

el in frascrito  Secretario accta l., a l objeto de celebrar sesión ordinaria 

en segunda convocatoria, y siendo yo. la  hora trece y catorce mi ĵutos e l Srí,' 

Presidente abre la  sesión, dándose lectura al acta de la  anterior que se - 

aprueba por unanimidad.
2. Seguidamente se acuerda aprobar las siguientes

Se acuerda aprobar cuentas.
cuent as;

OBRAS Y REPORMA INTERIOR: Una cuenta de Don Juan Ginard,bordil o y piedra 

machaca, 3.976' 00 pts. Otra de Don Pedro A/faberner, transporte durante el 

mes de abril, 7.970*60 pts.TOTAL: 11.946'60 pesetas.

APARTADO ALCALDIA: Una cuenta de Don José Deyá ,Copa deporte, 53U'^0 pts, 

negociado D SECRETARIA: Una cuenta de Don ■‘■‘elipe Giasp,Enciclopedia Jurídi

ca: 325 pts.

NEGOCIADO DEHACIEIÍDA: Cuatro cuentas de La Almudaina, por anuncios, cuyas 

partidas son: 120'5O pts,121'50 pts. 517*50 pts, y 1.095*00 pesetas.TOTAL: 

1 ,854*50 pesetas;

3. Seguidamente se da cuenta de que por disposición su
Retirado del Orden *1
D ia .----------------------  perior, ha sido retitado del Orda.> del Dia, o l digf-

tamen aenalado en e l mismo con e l mímero tres.
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4. Seguidamente, a propuesta de la  '-̂‘enencia, de 
Se acíierda autorizar olDras
a p a rticu la res .-------------- A lcaldia encíargada de los asuntos de 0BHA3,

se acuerda conceder los siguientes permisos: a Doña Catalina G-uasp Viuda 

de Aleraany, reparar invernadero en la  finca de su propiedad sita, en la  - 

calle de San Jaime n2 23. ^

A Doña ilaria Ballester Viudad de Rullán, reparar la  alcantaj^illa in te

rior en la  finca de su propiedad sita  en la  ca lle  de Cadena n® 7.

5 , Seguidamente, a propuesta de la  misma Tenen-
Se acuerda autorizar a ----
ELÍAYA para poder efectuar- cia.de A lcaldía, se acuerda autorizar a la  - 
zancas------------------- ---------

Empresa Ivíunicipal de Aguas y Alcantarillado- 

para que pueda proceder a la  apertura de las siguientes zancas: una en - 

la Plaza de la  Merced, arreglo fuente publica; otra en la  finca 25 de la  

calle de Botería y otra en la  cal3e de Andrea Doria n2 71, debiendo dar- 

cuenta de la  reposición de loam pavimentos removidos a efectos de que por 

la  Sección Tócnica se proceda a la  inspección correspondiente.

6̂  Seguidamente, a propuesta de la  Comisión Espe
se acuerda conceder permi
sos para obras particula— c ia l de Ensanfiie ,se acuerda conceder diez y 
res en Zona del Ensanche.-

ocho permisos para rea liza r obras de carácter 

particular, a otros tantos peticionarios, segdn una relación que presenta, 

la Tjue comienza por e l permisos interesado por la  Caja de Pensiones para - 

la  “e jez para en e l ed ific io  sito en la  ca lle  de Josó A.Clavó, construir - 

planta baja y cinco pisos, segán planos presentados, no í)udiendo Boeder la  

obra de trein ta  meses de duración, hacióndose constar que en la  parte de - 

obra de que se trata de rea liza r en ejecución d iferida  en la  ca lle  de Joaó 

Anselmo Clavó, figura en e l Plano de Ordenación General d e ©ta Ciudad, del 

Arqu tecto Sr.Alomar, aprobado por la  Superioridad er 16 de diciembre de - 

1943, una estación de autobuses que afecta a dicha construcción; y termina 

por e l permiso so"* icitado por Don José Vidal l'Iiret, para cambiar puerta de 

madera por una de hierro arrollable en portal existente, enlucir paredes

interiores y reparar c ie lo  raso,
7, Seguidamente se acuerda autorizar a Doña Juana Seguí

"uan para que pueda construir la  acera correspondiente 

frente al ed if ic io  de la  ca lle  de La Balanguera, nS 44, acogióndose a los 

beneficios otorgados por este A^urntamiento a quienes construyan aceras en 

calles de veinte o más metros de anchura.

Bordillo y acera.



Se acuerda autorizar aper- i 2- v - ’  . ' \i ^
tura loca l Venta de Artícu Especial de Ensanche, se acue||ĉ  au^p|:iza:^^ So
los de lim pieza,--------------  ̂ i'.'C

ña Catalina Alemany Galindo, ;iv ík>im'p^u^a
%>■(/ ^ '¡¡

Domínguez, para proceder a la  apertura de xin loca l destinad^ ^  de

Artículos de Limpieza, sito en la  Plaza de Hornabeciue nC 5. '"■

9  ̂ Seguidamente se acuerda aprobar e l dictamen
Se acuerda aprobar liqu ida—
ción fin a l y acta de fecep— que se transcribe a continuación: “La Comi- 
ción provisional obras su----
bastá, ca lle  Pólix  de las — sión Especial de Ensanche se ha enterado de |
Maravellas y otras Presupue^ ¡
to Extraordinario. ------------  la  Liquidación practicada por e l Arquitecto |

Municipal afecto a ósta, sobre las obras de pavimentación as fá ltica  de las 

calles de Pólix  de las líaravellas, Blanquerna, Ramón Berenguer I I I ,  Matías 

Montero, Pedro Eezcalj.ar y Net, Reina Esclaramunda, P.O,Berenguer de Ps,lou, 

J.W.Goethe, G.Masot, Pont y Monteros, La Balanguera, Palan,?;:Í3ta Laportilla , 

Pedro Martel y Ramón Munt¡ner, que ha realizado mediante subasta pública e l 

contratista Don José Luis de Quesada Pórez.-El importo de las mirjnas ascien

de a la  cantidad de un mil., ón diez y nueve mil ciento ochenta y cuatro pes£ 

tas con sesenta cóntimos, ob l8.s cuales ha recibido a buena cuenta la  canti

dad de novecientas noventa y cuatro mil cuatrocientas noventa y nueve pese

tas con ochenta y cinco cóntimos, ^uedando un líquido a percibir por e l re

ferido contratista de veinte y cuatro mil seiscientas ochenta y cuatro pe

setas con setenta y cinco cóntimos.-Esta Comisión, v isto  e l informe emitido 

por el Arquitecto y de conformidadcon el mismo, tiene el honor de proponer 

a V.E. se digne aprobarla, íe í como .̂-amblen e l acta de recepción provisional 

correspondiente y en caso afirmativo que é. gasto resultante sea satisfecho 

con cargo al Cap.XI, art2 3» del Pre upuesto Extraordinario Pavimentación 

Vias.-Este es e l parecer.............-Palma a 13 de mayo de 1952.-P.Suau.Rubri
cado."

Seguidamente, a propuesta de la  Tenen

cia de Alcaldía encargada de los asun-

Arturo R izzi y otras. -------------- tos de Ensanche, y v i :to e l resu.ltado-

de la  Mesa parala Subasta, se acuerda adjudicar la  subasta de las obras de 

bacheo y riego superficial asfá ltico , de las ca lles de Arturo P.izzi.Via — 

Alemaíii, Santiago Ramón y Cajal, y otras, al contratista Don Antonio Rere 

grín Navarro por la  cantidad de 88.400-00 pesetas., definitivamente, que - 

se proceda a la  otorgación de la  correspondiente escritura al objeto de 004 

signar e l contrato y que se devuelva la  fianza

Seguidamente, a propuesta de Coflí3.gü.ón

10.
Se acuerda adjudicar de fin itiva 
mente obras subasta, bacheo y — 
riego a s fá lt ic o  calles cal.: es —

a los restantes lic itadores.



11
Se acuerda aprobar acta de recep
ción de fin itiva  y devolución fian  acuerda aprobar e l acta de recepción defi 
za Contratista obras ca lle  L.Za— 
forteza  y otras. —--------— -------

Seguidamente, a propuesta de Ensanche se

n itiva  de las obras de pavimentación as

fá lt ic a  de las cslj.es de Leonardo Zaforteza, Vicente Yañez Pinzón, Al.Oquendo, 

y otras, que ha realizado mediante subasta páblica e l contratista Don Bartolo 

mó Ramón Jsume.

Igualmente se acuerda la  devolución al mismo déla fieam que tiene constituí

da ai la  Caja de este Ay^intamiento, toda vez que no se ha producido reclama

ción alguna y se han cumplido por parte del referido contratista todos los — 

requisitos exigib les en estos casos.

La re fe r id a  fianza. &.sciende a 13.537*82 pesetas.

1 2 . Seguidamente , a propuesta de la  '̂enen—|
Se acuerda aprobar dictamen conce- . . í
diendo permisos ocupación v ia  pá— cia  de Alcaldía encai’gada de Arbitrios,se;|
b l i c a . --------------------------- ---------

acuerda conceder y denegar varios permisq 

solicitados para ocupación déla v ia  pública, según relación que formula, cuyaj:
■'i

relación comienza por e l enim:rado "PRIIIEHO, cfenegando las solicitudes preL3Bnta-j

das por Don Enrioue Martínez y otros; y termina por e l permiso concedido a DoiJ

Francisco Alomany Alemany, dos mesas, frente Bar Ar abal, sito en la  ca lle  de|

la  Fó lfioa  n2 70. 3
INADAL:Se trata  de que la  Comisión de A rb itrios, autOanza las x^otacicnes que
i

vienen informadas por Gobierno y Po lic*ia , y deniega las que vienen informad 

en sentido denegatorio.
1 3 , Seguidamente, a propuesta de la  misma '-̂ 'enenl

Se acuerda desestimar recurso de , ¿
reposición interpuesto por Don — cia de Alcaldía, se acuerda desestxmar e l r
José Calvo Ferrer. ------------------  . . ¿  ̂ j. t>curso de reposición interpuesto por Don Jo&

Calvo Ferrer, propietario de la  agencia La Veloz transportes, contra e l acuer 

de la  Alcaldía de 19 de diciembre último en virti^d de la  cual se le  im úso al 

mencionado Sr.Calvo, una multa de quinientas pesetas por infraeción de las Or 

denanzas municipales de exacción.

14» Seguidamente se da lectura a un dictamen dj
Se acuerda autorizar a Don Barto- ^
lomé Romaguera Prats, elpago f i f ^  misma tenencia de Alcaldía, en e l cual, 
rido de arb itrios. -------------------
se da cuenta de que por Don Bartolomé omaguera Prats, propietaio de la  Agen

cia  de Transportes Hornaguera, que cubre e l servicio de transportes de mercan- 

cías entre Felanitx y esta Capital, se solicitó le  fuera concedido e l t>enefi- 

ció del pago d iferido de los arb itrios correspondientes a introducción de es-



pedas suidas al pago, realizadas por la  expresada Agencia, c^fos^_=‘jal
!' ¿  ^ ii53J de la  Ley de R^egiman Local, vigente, en conexión con e l IS  Sr-

denanza de Exacción í.í&;Lnicipal Ü8 8 y habida cuenta de que el ¿o lic íij;^ te  icij^n-
u <5̂  Mta con el aval del -tranco de Bilbao, enasta Plaza, y se acuerda‘̂ qceder^<^ ib  so_

lic itado por el Sr.Romaguera, de d ife r ir  e l pago de los a rb itr io s^ Í^ 3?ébpon-

dientes a las introducciones de góneros sujetos al adeudo, por un plazo de

treinta dias, y otras condiciones que constan enuíjeradas en e l  repetidojíídic&-

tamrn.
tí 15- Seguidamente, a propuestas de la  Tenencia de
5 Se acuerda autorizar traspasos

y aperturas de establecimien— Alcaldía encargada de los asimtos de Abastos, 
t o s . ----------------------------------

se acuerda conceder diez permisos para apertu 

ra o traspaso de establecimientos .comerciales, segán una relación que presen- 

lí ta, la  que comienza por e l permiso interesado yconcedido a Don Cosme Hestre - 

Adrover, traspaso a su favor del cafó sito  en la  ca lle  de Anselmo Clavó n£ 3,

i llamado con anterioridad Bar Cataluña y hoy Bar Texas; y termina por e l permi

so solicitado y concedido a Don Jaime Cortós Pina, para venta de sopas mal or— 

quinas en la  ca lle  de San Miguel 9, loca l de su propiedad dedicado a la  ven 

ta de medias saldo.

16. Seguidamente se acuerda aprobar el dictamen que
Se acuerda aprobar liquidación
de las obras de suministro de a conti. nación se transcribe: "Pmcticada -Dor 
motores, alternadores y di ver-

ü 1̂ sos materiales ampliación pro- e l Sr .Ingeniero Municipal la  liquidación de,las, 
yecro captación^y elevación de
aguas en Pont d 'In c a .-----------  obras de suministro de motores, alternadores y

|üxversos materiales que forman parte de la  cunpliacion del Proyecto de obras e 

nstalacionea para la  captación y elevación de aguas en laCentral del Pont ü 'In-

ii ca, otras que han sido realizadas por est  ̂ Bmpresa, en aplicación del apartado

: d) del artfi 16 de los  Estatutos de la  misma aprobados por V.E., se acompaña la

I oitada liquidación por un importe to ta l de ochocientas trein ta y ocho mil cien- 

. to veinte y cinco pesetas con trein ta  yun c'ent;lmos, a l objeto de que V.E. pres

te su aprobación a la  misma y acuerde e l pago de su importe a esta empresa mu- 

nicipal de Aguas y Alcantarillado con cargo al empróstito concertado para ou- 

l^rir el presupuesto extraordinario de dichas obras de ampliación.-Palma de Ma-

_ Horca 10 de mayo de 1952.-El Presidente del Conse.ío de Administración.-Josds 
Antich, rubricado.'»

: SE ACUERDA DECLARAR LA URGENCIA: En ®te e stado y no fi^rando en e l Orden del

Ha otros asuntos para ser tratados, se acuerna la  declaración de urgencia de ^
 ̂■ ios siglíientes, por voto favorable de todos los asistentes:
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1
I .  Seguidamente se acuerda pase a la  Comisión

Se acuerda pase a la  Comisión de
Ensanche, escrito del Sr.Direo— de Ensanche, escrito del limo,Sr.Eelegado- 
tor Ceneral de Contribuciones,r£
lativo a forma de devolución cah de hacienda, trasladando a su vez otro de 
tidad percibida indebidamente —
por Contribución Urbana fincas - Ilmo.Sr.Director General de Contribuciones 
en Zona Ensanche • -------------------

y Régimen efe Empresas, re la tivo  a la  devolu

ción de las cantidades recibidas indebidamente por este Ayuntamiento por e l- 

concepto del Recargo Itiunicipal sobre Contribución Urbana de las fincas encía 

vádas en la  Zona de Ensanche, nue asciende a 4.132,536*03 pesetas ,durante - 

los E jercicios de 1946 al primer semestre de 1951, los que deberán ser rein

tegrados. en ®eis -digo seis anualidades.

I I .  Seguidamente se da cuenta de un escrito -
Se acuerda apoyar la  petición de
la  Cámara de la  Propiedad Urbana de la  Cámara de la  -^ r̂opiedad Urbana de es 
solicitando la  Medalla del Traba "
Jo a favor de Don José Zaf’orteza ta  Capital, interesando e l apoyo de esta

Corporación en su solicitud de la  Medalla

I I I .

del Trabajo a favor de Don José Zaforteza Musoles.

NADAL: Tiene palabras de elogio ptara el intere ado y suplica e l apoyo o adhe

sión de la  Corporación a la  petición de la  Cámara de la  Propiedad Urbana.

Así se acuerda.

Se acuerda darse por enterada resolueión 

del limo.Sr.Delegado de Hacienda, r e la t i

va a la  aprobacicn ¿el expediente de ap li

cación de contribuciones especiales por l8 

obras de pavimentación as fá ltica  de las ca lles de Lulio, Temple y Plaza Tem

ple, de esta Ciudad en sus dos aspectos de Aumento de valor y Beneficios,apic 

bado por este Ayuntamiento en sesión Plenaria celebrada e l dia 7 de abril de 

este Año.

Se Eícuerda darse por enterada — 
aprobación expediente contribu— 
ciones especiales obras pavimen
tación as fá ltica  de las ca lles - 
de Lulio,Temple y Pl.Temple.-----

IV.
Se acuerda personarse en recur
so interpuesto por Don Vicente- 
Martí Puster.-------------------------

Segp.idamente se acuerda personarse en e l 

recurso de Plena Jurisdicción interpuesto 

por Don Vicente Martí Puster, ante e l Tri 

bunal Provincial Contencioso Administrativo, de ©ta Capital, contra e l acuer 

dos de la  Comisión Municipal Permanente de dia 15 de febrero, en lo  ojue afec

ta al señalamiento de su haber.

V, NADAL: Para formular una petición a la  Co
Se acuerda oue los técnicos fo r -  .
mulen un estudio sobre la  Brigada misión Permanente con relación a la  Brigao
de A r b it r io s . --------------------------- . ^de Arb itrios, Hecho un estudio del asunto

en cuestión, en nombre de la  Comisión de Arbitrios, propongo que por los téc^

i



8s.

// ^ í*nicos se formule un es tid io  sobre Xa posibilidad de que la  B ri^^a  d^Arbti.*^ 
trios cesa y en su lu¿¿ar se cree otra brigada con carácter iráím^vib^^y Co®||

fi  ̂ 1̂!
ello  pudiera haber sido tomado con una interpretación err'on^l^

Comisión de A rb itr io s  en su afan de dar una solución a un pro'fegjna'^^fé la  b r i

gada tiene p^Lanteada v iera  e l asunto en forma optimista, cfesear:^ <i^^$dp;'tóc- 

nicos estudiaran la  cuestión; no se trata de nombrar toaos los intí^rantes de 

plantolla, sino darles carácter de inamovilidad. Por las d ificu  tades ojue pu

diera tener ta l extremo, formulamos la  propuesta de que los t*ecnicos estudien 

el asunto por medio de im acuerdo de la  Comisión Permanente, a l objeto *de que 

una vez informado, pase, si procede, al Pleno, que es quien en d e fin itiva  de

be resolver. Si algán Sr.Concejal considera que ha de impugnarlo que exponga 

su cr ite r io  que con mucho usto le  contestaré.

SECRETARIO: Que pase a la  ‘̂ ecretaría para ver la  formalegal de darle cumnli- 

miento.

RABAL PONT: Ro es más que una propuesta de estudio para luego plantearla al 

Plan que es quien debe resolver.

PRESIDENTE :Se acuerda aceptar la  propuesta de que lo  cstuciien los técnicos ro

gando a dichos señores que den una nota detallada?.

Así se acuerda.

FIZA: llama la  atención sobre la  ocupación de aceras y calzadas por los comer

ciantes y en particular por las agencias de transportes, lo  que produce Ios- 

consiguientes peligros para los peatones que deben abandonar la  acera y tran

sitar por la  calzada.

Cita e l caso de una agencia s ita  en las proxliíiidades del Palacio Avenida, e in 

teresa se le  curse una comunicación para que situé e l camión en la  calzado y 

no sóbrela acera.

PRESIDENTE: Se sancionarán estos abusos y se dará cuenta a la  Guardia Urbana. 

AITTICH: Para apoyar la  petición cfel Sr.Pizá y hacerlo extensiso a las demás 

ocupaciones de las aceras.

NADAL HORKACH: T.r̂ mo nota para oue la  Guardia Ivfunicipal formule :ins ’̂ emncias 

a la  AlocD.;íe y si é:;ta lo  estima conveniente, ser'a  sancionada la  agencia en e 

cuestión, y para decir que ya recientemente hari sido sancionados otros casos. 

Nabal PONT: cree que la  cuestión importante, aunque desagradabl;, es la  impo

sición de una sanción económica.Promete que van a estudiar e l asunto con toda 

urgencia.



ITADAL: Ko si será de la  Competencia de G.y P o lic ía , per., hay otro asunto] 

que tambisn es un clamor ¿'eneral que es conveniente tenei- en cuenta por te- 

nerun fondo de razán* Me re fiero  a la  circulL.ción de b ic ic le tas y motos con 

ni os colocados detrás -el manillar o en e l s i l  íii .;oatc2io r  de las motos.Esoi 

puede ocasionar accidentes tremendos en la  circulación y qp.isiera aue la  Co"| 

misión (fe Gobierno y P o lic ía  estudiara esta cuestión coráaio. 

líADAL HOR AC;:: Anoto la  sugerencia y prometo obrar en con3ec^^encia. 

PRESIJJENTE: iodas las infracciones de la  Ordenanza de Circulación,aue se de-| 

nuncien y se'sancionarán, dará las ordenes para que se extreme e l celo,

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, sin aue ningqln 

otro señor qi iera  hacer uso de la  palabra, e l Señor Presidente, siendo, la  

hoia trece y cuarenta y cinco minutos, levanta la  sesión de la  nue se ex—̂  

tiende la  presente acta en tres pliegos de papéLd©barba blancos marcados conj 

e l se llo  enseco de esta Exorna. Corporación, cuyos márgenes rubrica e l 3r.: 

sidente, que firman todos los asistentes al acto y de todo lo  cual CErílIPICO: 

EL AICALlíE,acctal.

\JD-

El Interventor de Fondos,

EL auCRElAR/r̂  acct;
(


